
         
    

 
    
PROTECCIÓN 
PARANA SEGUROS 
     
 

AP PARANÁ ALTURA 
 
Este producto brinda protección ante accidentes que ocurriesen en el ámbito laboral o in itinere, 
y que por las características propias del trabajo tienen una exposición a riesgo producto de la 
altura en la cual se desarrolla la actividad. 
 
Serán personas asegurables las que realicen trabajos en altura y que cumplan con las medidas 
de seguridad previstas para la tarea desempeñada. 
 
 
Riesgos Cubiertos:  
 
Muerte a consecuencia de accidentes en el ámbito laboral e in itinere 
Invalidez total permanente a consecuencia de accidentes en el ámbito laboral e in itinere. 
Invalidez parcial permanente a consecuencia de accidentes en el ámbito laboral e in itinere. 
Reintegro de gastos de asistencia médico-farmacéutica. 

 
 
Costo del Seguro por Persona:  
 
 
 
 
Los costos descriptos incluyen Derecho de Emisión e IVA.  No incluyen sellados provinciales. 
 
Requisitos de asegurabilidad:  
 

• Adhesión a la solicitud 
• Edad de ingreso: 18 años. 
• Edad límite de ingreso 64 años. 
• Edad máxima de permanencia: 65 años. 

 
Altura máxima: 20 metros. 

Cobertura Capital Capital
Muerte x Accidente $ 50.000 $ 100.000
Inc. Total y Parcial x Accidente $ 50.000 $ 100.000
Reembolsos Gstos. Médicos * $ 5.000 $ 10.000
* Franquicia fija e $ 200.-

PARANÁ ALTURA

Plan $ 50.000 $ 100.000
15 días $ 110 $ 180
30 días $ 190 $ 250
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